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 7 de mayo de 2020 
 UNA-CONSACA-ACUE-078-2020 
 
 

ALCANCE N.° 4 A LA UNA GACETA N.°6-2020, AL 7 DE MAYO DE 2020 
 
 

TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO 
 
 
Señoras y Señores 
Comunidad Universitaria 
 
Estimadas señoras y estimados señores: 
 
Les transcribo el acuerdo N.° 6, tomado por el Consejo Académico de la Universidad Nacional, según 
el artículo III, inciso 2., de la sesión ordinaria celebrada el miércoles 29 de abril de 2020, acta N.º 13-
2020, que dice: 
 
RESULTANDO: 

 

1. El oficio UNA-CONSACA-ACUE-233-2019, mediante el cual se convoca al Concurso FECTE-2020, 
publicado en el Alcance 2 a la UNA-GACETA N°15-2019 del 20 de noviembre de 2019. 

 

2. El oficio UNA-CONSACA-ACUE-239-2019, Alcance N°1, UNA-GACETA N°16-2019 del 5 de 
diciembre de 2019, mediante el cual se modifica la convocatoria del Concurso FECTE 2020 (UNA-
CONSACA-ACUE-233-2019, Alcance N°2, UNA-GACETA N°15-2019, Acuerdos A, B y D). 

 

3. El oficio UNA-VI-OFIC-233-2020, del 17 de abril de 2020, suscrito por el Dr. Daniel Rueda Araya, 
Vicerrector de Investigación en la cual remite la evaluación de propuestas Fecte 2020. 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Los Lineamientos para el Fondo de Equipo Científico, Tecnológico y Especializado, FECTE (UNA-
CONSACA-ACUE-634-2017, Alcance N°1 a la Gaceta N°16-2017). 

 

2. Que la Comisión Técnica Evaluadora FECTE-2020 revisó el cumplimiento de requisitos de las 14 
propuestas que se presentaron, con base en las disposiciones establecidas en la convocatoria y 
en los lineamientos. 

 
3. Del total de propuestas recibidas, 10 no fueron evaluadas por incumplimiento de requisitos de la 

convocatoria y 4 se evaluaron siguiendo el procedimiento establecido por la Comisión, generando 
los siguientes resultados: 
 

Propuestas con puntajes superiores a 70% 
 

Código 
Nombre de la propuesta 

concursante 
Unidad Académica 

del PPAA titular 
Evaluación 

(%) 
Presupuesto 

solicitado 

0117-19 Biotecnología Vegetal y 
Recursos Genéticos para 
el Fitomejoramiento 
(BIOVERFI) 

Escuela de Ciencias 
Agrarias 

94 ₡59.963.730,00 

0263-17 ProEco: Programa de  IRET 80 ₡60.000.000,00 
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Laboratorio de Estudios 
Ecotoxicológicos  
(Ecotox)-IRET 

 
Propuestas con puntajes inferiores a 70% 

 

Código Nombre de la propuesta concursante 
Unidad 

Académica titular 
Evaluación 

(%) 

0046-17 
Programa Integrado de Endocrinología y 
Reproducción Animal (PIERA) 

Escuela de 
Medicina 
Veterinaria 

64 

0287-17 
Programa de Investigación en Física 
Aplicada: Interacción Materia-Energía (IFA) 

Departamento de 
Física 

56 

 
4. El análisis realizado por los integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Producción 

de CONSACA sobre los resultados de la convocatoria FECTE 2020. 
 

POR TANTO, SE ACUERDA, POR UNANIMIDAD: 
 
APROBAR EL FINANCIAMIENTO CON RECURSOS DEL CONCURSO FECTE PARA EL 2020, 
DE LAS SIGUIENTES PROPUESTAS: 
 

Código Propuesta 
Unidad Académica 

del PPAA titular 
Evaluación 

(%) 
Presupuesto 

Aprobado 

0117-19 
Biotecnología Vegetal y Recursos 
Genéticos para el 
Fitomejoramiento (BIOVERFI) 

Escuela de Ciencias 
Agrarias 

94 ₡59.963.730,00 

0263-17 
ProEco: Programa de Laboratorio 
de Estudios Ecotoxicológicos 
(Ecotox)-IRET 

IRET 80 ₡60.000.000,00 

ACUERDO FIRME. 
 

 Atentamente, 
 
 
 
 M.Sc. Sandra Ovares Barquero 
 Secretaria 
 
 
Zita* 

 
 
C. Contraloría Universitaria 
 Asesoría Jurídica 
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